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RESUMEN 
La deducibilidad fiscal del 150% en Ecuador busca incentivar la inversión en 

proyectos culturales y artísticos, fomentando el desarrollo económico y social. Este 

estudio aborda la necesidad de establecer cláusulas contractuales claras y 

equilibradas para asegurar la protección jurídica de las partes y el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales. El análisis del panorama actual identifica la falta de claridad 

y equidad en los contratos como principales obstáculos, lo que puede resultar en 

disputas y la pérdida de beneficios fiscales. Para abordar este problema, se proponen 

estrategias para la implementación de cláusulas efectivas, incluyendo la claridad y 

precisión en las cláusulas, el equilibrio entre las obligaciones y la documentación y 

transparencia. Se desarrollaron metodologías que incluyen la redacción detallada de 

cláusulas y la creación de mecanismos de auditoría y resolución de disputas. Los 

resultados indican que estas estrategias minimizan el riesgo de incumplimientos y 

mejoran la ejecución de los proyectos. En conclusión, se recomienda la mejora en la 

regulación y supervisión de los contratos de patrocinio, destacando la importancia de 

un marco legal claro y equitativo para maximizar los beneficios de la deducibilidad 

fiscal y promover la inversión cultural en Ecuador. 
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ABSTRACT 
The 150% tax deductibility in Ecuador aims to incentivize investment in cultural 

and artistic projects, fostering economic and social development. This study 

addresses the need to establish clear and balanced contractual clauses to ensure 

legal protection for the parties and compliance with fiscal obligations. The analysis of 

the current landscape identifies the lack of clarity and fairness in contracts as major 

obstacles, potentially leading to disputes and the loss of tax benefits. To address this 

issue, strategies for implementing effective clauses are proposed, including clarity 

and precision in clauses, balance between obligations, and documentation and 

transparency. Methodologies were developed, including detailed clause drafting and 

the creation of auditing and dispute resolution mechanisms. The results indicate that 

these strategies minimize the risk of non-compliance and improve project execution. 

In conclusion, improving the regulation and supervision of sponsorship contracts is 

recommended, highlighting the importance of a clear and equitable legal framework 

to maximize the benefits of tax deductibility and promote cultural investment in 

Ecuador. 
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Introducción 

La deducibilidad fiscal del 150% en Ecuador es un mecanismo excelso 

para incentivar la inversión en proyectos culturales y artísticos, 

proporcionando beneficios significativos tanto para el sector privado como 

para el desarrollo social. Este tema es importante porque promueve la 

colaboración entre el sector público y privado, optimizando el uso de recursos 

y estimulando el crecimiento económico sostenible dentro de un estado. 

Investigaciones previas han destacado la necesidad de una regulación clara 

y efectiva para maximizar estos beneficios y minimizar los riesgos de 

incumplimiento. Actualmente, se indaga estrategias para implementar 

cláusulas contractuales que aseguren la protección jurídica de las partes y el 

cumplimiento de las obligaciones. 

Así como lo expresa Cardoso (2021) indica que: “Los fondos 

concursables de fomento a la cultura han sido, sin duda, la principal 

herramienta de política pública continua para la promoción y gestión de la 

cultura en el país en los tres últimos períodos presidenciales.” (p.222). 

El problema radica en la falta de claridad y equilibrio en los contratos, 

lo que puede llevar a disputas y pérdida de beneficios fiscales. El presente 

trabajo aborda el desarrollo de cláusulas efectivas y propone mejoras en la 

regulación y supervisión de estos contratos, con el objetivo de garantizar la 

transparencia, equidad y eficacia en su ejecución, adicionalmente, se analizan 

también estrategias para la implementación de dichas cláusulas y se 

presentan recomendaciones para fortalecer la normativa existente. 
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CAPÍTULO I 

Términos y definiciones conceptuales generales 
del tema a desarrollar. 

Definición del término tributo 

La Corte Nacional de Justicia (2023) en su Diccionario Jurídico, 

manifiesta que: 

En el ámbito del derecho tributario, un "tributo" se refiere a la obligación 

económica que los ciudadanos o entidades deben cumplir con el 

Estado, como consecuencia de su capacidad contributiva, con el fin de 

financiar los gastos públicos. Los tributos pueden adoptar diversas 

formas, como impuestos, tasas o contribuciones especiales, y están 

regulados por normativas tributarias específicas. 

La Real Academia Española (2023), por otro lado, menciona que la 

palabra tributo, se define como aquella: “obligación dineraria establecida por 

la ley, cuyo importe se destina al sostenimiento de las cargas públicas.” 

Definición conceptual del término contribuyente 

El Código Tributario Ecuatoriano, en su artículo 25 menciona que el 

contribuyente es “La persona natural o jurídica a quien la ley impone la 

prestación tributaria por la verificación del hecho generador (...)” (Código 

Tributario, 2005). 

Un contribuyente es una persona o empresa que debe cumplir con la 

obligación de pagar impuestos o tasas a las autoridades públicas, ya sean 

locales, regionales o nacionales, según lo establece la ley. Estos impuestos 

pueden provenir de diversas fuentes, como ingresos, propiedades, compras 

y ventas, entre otros. (Mondéjar, 2023) 

En términos más simples, un contribuyente es alguien que tiene la 

responsabilidad de pagar al gobierno una parte de su dinero, ya sea por lo 

que gana, por lo que posee, o por lo que compra y vende. Esto ayuda a 

financiar servicios y proyectos públicos. 

Definición conceptual del término impuesto a la renta 

“El Impuesto a la Renta se aplica sobre aquellas rentas que obtengan 

las personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades sean 

nacionales o extranjeras” (Servicio de Rentas Internas, 2022). 
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“Es un impuesto que grava las rentas obtenidas por personas 

naturales, empresas y otras entidades” (Programa de Educación Fiscal, 

2020). 

En análisis, podemos entender que el impuesto a la renta es un tributo 

que se aplica a los ingresos que obtienen tanto las personas como las 

empresas y otras entidades, sin importar si son nacionales o extranjeras. Este 

impuesto se basa en las ganancias generadas por individuos, sucesiones y 

sociedades, y su principal objetivo es recaudar fondos para el Estado, que se 

utilizan para financiar servicios y proyectos públicos. 

Definición conceptual del término cláusulas contractuales 

Las cláusulas de un contrato son términos o disposiciones específicas 

que se incluyen en un acuerdo legalmente vinculante entre dos o más partes. 

Estas cláusulas establecen los derechos, obligaciones y responsabilidades de 

cada parte en relación con el objeto del contrato y otros asuntos relevantes. 

Su propósito es definir los términos y condiciones del contrato para proteger 

los intereses de todas las partes involucradas. Pueden abarcar aspectos 

como la duración del contrato, los pagos y su forma de realización, los 

derechos de propiedad intelectual, las obligaciones de confidencialidad y la 

resolución de disputas, entre otros. (DocuSign, 2023) 

Antecedentes y naturaleza jurídica de los proyectos 
con deducibilidad fiscal 

Contexto histórico y jurídico de la deducibilidad fiscal en Ecuador 

Dentro del marco y contexto histórico-jurídico del Ecuador, desde hace 

varios años, se identificaba de forma parcial que existía la necesidad de 

implementar un mecanismo de deducibilidad fiscal, la cual surge como 

consecuencia de la evolución del sistema tributario del país, marcado por 

diversos períodos y circunstancias: 

Autores como Arias et al., (2015), toman como punto de partida, los 

hitos que sucedieron tanto en las décadas de 1950 y 1960. En este periodo, 

el sistema tributario ecuatoriano se encontraba en un estado “incipiente y poco 

desarrollado”, en consecuencia, se intentó una reestructuración a través de 

las reformas propuestas por la Misión Kemerer. Estas reformas se intentaron 

realizar en consecuencia a los grandes cambios económicos que atravesaba 
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el país en su momento como, por ejemplo, el modelo agroexportador que se 

tomó como punto de partida en nuestro Estado, cual se encontraba sentado 

en la producción de banano, así mismo, el ingreso de divisas por dichas 

exportaciones y el endeudamiento externo. Sin embargo, estos esfuerzos no 

lograron provocar cambios significativos en la estructura tributaria. 

En los años 70, el descubrimiento y la explotación del petróleo en 

Ecuador generaron un flujo abundante de recursos económicos. Este nuevo 

ingreso petrolero postergó las reformas necesarias en el sistema tributario, ya 

que el Estado no veía la necesidad inmediata de establecer un mecanismo 

eficiente para la recaudación de impuestos internos (Arias et al., 2015). 

La década de 1980 trajo consigo una crisis de la deuda externa y una 

drástica caída en los precios del petróleo. Estas circunstancias provocaron 

una escasez de recursos fiscales, obligando al Estado a priorizar nuevamente 

la recaudación de impuestos internos como una fuente esencial de ingresos 

(Arias et al., 2015). 

Durante los años 90, los gobiernos se enfocaron en reducir la inflación 

y fomentar la inversión extranjera. A pesar de estos esfuerzos, el sistema 

tributario seguía presentando deficiencias significativas y una capacidad de 

control limitada (Arias et al., 2015). 

De lo expuesto en párrafos anteriores, podemos darnos cuenta y 

analizar que, a lo largo de la historia, el sistema tributario ecuatoriano ha 

experimentado períodos de abundancia y escasez de recursos, lo que ha 

resaltado la necesidad de implementar mecanismos efectivos como la 

deducibilidad fiscal en la actualidad. Este mecanismo se ha vuelto 

fundamental para promover la inversión privada en proyectos de interés 

público, dado que los recursos del Estado son limitados y la inversión en 

infraestructura y servicios públicos es crucial, los incentivos fiscales se 

presentan como una solución viable para atraer capital privado, facilitando así 

un desarrollo económico más equilibrado y sostenible. 

Por tanto, la historia del sistema tributario en Ecuador revela que, ante 

las fluctuaciones económicas y la ausencia de una sólida cultura tributaria, es 

imperativo establecer mecanismos como la deducibilidad fiscal. Estos 

incentivos no solo optimizan la recaudación y el control de impuestos, sino 
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que también fomentan la colaboración del sector privado en el financiamiento 

de proyectos públicos, lo cual es esencial para el crecimiento sostenido del 

país, es decir llegando a muchas partes del estado. 

Evolución de la legislación sobre la determinación tributaria, el 

impuesto a la renta y la deducibilidad fiscal del 150% 

La determinación tributaria. La norma encargada de regular la materia 

tributaria actualmente es el Código Tributario, a su vez la Ley de Régimen 

Tributario Interno y otras normativas de análoga naturaleza, siendo así que el 

Código Tributario su artículo 64 señala que “la dirección de la Administración 

Tributaria, corresponde en el ámbito nacional, al Presidente de la República, 

quien la ejercerá a través de los organismos que la ley establezca” (Código 

Tributario, 2005). 

A partir de este punto, la institución pública encargada de ejercer las 

facultades, atribuciones, y competencias de rectoría, control, entre otras, en 

materia tributaria es el Servicio de Rentas Internas, el cual se creó con la Ley 

de Creación el 02 de febrero de 1997. 

En cuanto a la determinación tributaria, esta es definida por Carlos 

Guiliani como “el proceso simple o complejo, según los casos que tiende a 

individualizar el mandato genérico establecido por la ley y es parte importante 

en la dinámica de la obligación tributaria […] su finalidad es declarativa y 

formal” (Salinas, 2023, p. 27). 

En igual sentido, el autor Héctor Villegas indica que “es el acto o 

conjunto de actos dirigidos a precisar en cada caso si existe una deuda 

tributaria (an debeatur), quien es el obligado a pagar el tributo al fisco (sujeto 

pasivo) y cuál es el importe de la deuda (quantum debeatur)” (Salinas, 2023, 

p. 27). 

Y, también el autor Vázquez señala que la determinación tributaria 

tiene tres aspectos: 

El primero es el hecho generador, en donde es aquel presupuesto 

determinado por la ley para cada tributo; el segundo es la base 

imponible, también conocida como monto imponible, son cifras 

económicas sobre las que se aplican las tarifas señaladas en la ley y 

hacen posible la existencia del tributo, y por último, la cuantía del tributo 
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que es la magnitud económica que establece el monto real de la 

imposición como resultado del cálculo que parte de la base imponible, 

a la cual se aplica en un porcentaje o fracción numérica establecida 

para cada una de las diversas manifestaciones de los hechos 

determinados en cada norma. (Vázques, 2014, como se citó en 

Salinas, 2023, p. 28) 

De tal manera, el artículo 67 del Código Tributario establece como 

facultad de la administración tributaria el ejercicio de la “facultad 

determinadora de la obligación tributaria; la de resolución de los reclamos y 

recursos de los sujetos pasivos; la potestad sancionadora por infracciones de 

la ley tributaria o sus reglamentos y la de recaudación de los tributos” (Código 

Tributario, 2005). 

Sobre la definición de la facultad determinadora, el mismo Código ensu 

artículo 68 señala que: 

La determinación de la obligación tributaria es el acto o conjunto de 

actos reglados realizados por la administración activa, tendientes a 

establecer, en cada caso particular, la existencia del hecho generador, 

el sujeto obligado, la base imponible y la cuantía del tributo. El ejercicio 

de esta facultad comprende: la verificación, complementación o 

enmienda de las declaraciones de los contribuyentes o responsables; 

la composición del tributo correspondiente, cuando se advierta la 

existencia de hechos imponibles, y la adopción de las medidas legales 

que se estime convenientes para esa determinación. (Código 

Tributario, 2005) 

Concatenado a lo expuesto en líneas anteriores, se concluye que la 

facultad determinadora de la administración tributaria comprende un conjunto 

de actos en donde se “determina” a cada contribuyente la base imponible 

(monto total de ingresos) que le corresponde, así como el hecho generador 

(actividad económica descrita en la normativa) y la cantidad que debe 

cancelar a favor de la administración pública como concepto de tributo. 
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Consecuentemente, la determinación tributaria1, es el resultado de 

establecer la existencia de una obligación de tipo fiscal, en la cual el obligado 

(contribuyente) debe cancelar a favor de la administración pública el valor 

fijado por concepto de tributo. 

El impuesto a la renta 

El impuesto a la renta fue creado en este país en el año 1925, 

impulsado con “la Misión de Edwin Kemmerer, esta misión desarrolló un plan 

de innovación en cuanto a las finanzas privadas y públicas del Ecuador, 

incluso se indicó en este plan la creación de instituciones como: Dirección de 

Aduanas, Contraloría, Superintendencia de Bancos, Banco Central del 

Ecuador” (Salinas, 2023, p. 15). 

Históricamente, “las justificaciones que fueron la base para la creación 

del Impuesto a la Renta se desarrollaron en torno a que este tributo a nivel 

mundial había obtenido una buena respuesta y aceptación, ya que fue 

propuesto por muchos creadores de política en distintas regiones del mundo” 

(Salinas, 2023, p. 15). 

Posteriormente, el impuesto a la renta se convirtió de carácter 

declarativo, es decir, este impuesto se debe declarar por el obligado 

(contribuyente). 

Dentro de la doctrina, se define a este impuesto como “son impuestos 

generales a la renta aquellos que gravan toda la afluencia de riqueza” 

(Fenochietto, 2006, como se citó en Salinas, 2023, p. 22). 

Así, el autor Guallichico (s.f. como se citó en Salinas, 2023) expresó 

que “se puede definir como Impuesto a la Renta como el tributo que grava los 

ingresos percibidos por las personas naturales o jurídicas, por el trabajo o 

capital obtenido en un periodo de tiempo determinado” (p. 22). 

Y, de igual modo, el autor Bravo (2015. como se citó en Salinas, 2023) 

señala que: 

 

1 Existen tres distintos procedimientos o situaciones para realizar la determinación 
fiscal, en primer plano se presenta por medio del sujeto pasivo, en segundo plano se efectúa 
a través del sujeto activo y por último se encuentra una mixta que utiliza a la Administración 
y al contribuyente en un mismo plano. Consecuentemente, la Administración Tributaria es 
responsable de verificar, complementar o enmendar la declaración efectuada por el 
contribuyente, siendo esta actuación un deber del Estado. Cabe recalcar que esta atribución 
no es una obligación y mucho menos un auxilio a brindar, por el contrario, es un deber 
establecido en la ley tributaria ecuatoriana. 
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El Impuesto a la Renta es un impuesto directo porque recae sobre la 

renta, siempre considerando la capacidad económica del 

contribuyente, […] es un impuesto que evidencia la misma identidad 

subjetiva, el sujeto pasivo de Derecho es el mimo del hecho 

económico, es decir grava al verdadero contribuyente, no se puede 

trasladar la carga impositiva. (p. 22) 

El artículo 1 de la Ley de Régimen Tributario Interno menciona 

“establécese el Impuesto a la Renta Global que obtengan las personas 

naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades nacionales o extranjeras, 

de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley” (Ley De Régimen 

Tributario Interno - LRTI, 2004). 

El artículo 2 esgrime que “para efectos de este impuesto se considera 

renta: 
 
 
1.- Los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a 

título oneroso provenientes del trabajo, del capital o de ambas fuentes, 

consistentes en dinero, especies o servicios; y 2.- Los ingresos 

obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en el país 

o por sociedades nacionales, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 98 de esta Ley. (Ley De Régimen Tributario Interno - LRTI, 

2004) 

Deducibilidad fiscal 

Una vez señalado el concepto y aplicación de la determinación 

tributaria (un conjunto de actos en donde se “determina” a cada contribuyente 

la base imponible (monto total de ingresos) que le corresponde, así como el 

hecho generador (actividad económica descrita en la normativa) y la cantidad 

que debe cancelar a favor de la administración pública como concepto de 

tributo) y el impuesto a la renta (x), corresponde referirnos a la deducibilidad 

fiscal. 

La deducibilidad fiscal, en términos generales, consiste en la capacidad 

que tiene el obligado (contribuyente) de restar aquellos gastos, costos o 

ingresos brutos del monto de la base imponible, recordando que es este 

monto de la base imponible el utilizado para determinar la cuantía que debe 
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cancelar a favor de la administración pública como concepto de tributo. Por 

tanto, estos valores deducibles son señalados por la ley. 

Por ejemplo, se aplica el 150% de deducibilidad para aquellas 

personas jurídicas o naturales que financien concretamente propuestas 

“relacionadas a emprendimientos, artes e innovación, patrimonio cultural y 

memoria social, podrán acceder al incentivo, que consiste en la deducción del 

150% adicional del monto patrocinado en la conciliación tributaria del pago 

del Impuesto a la Renta” (Ministerio de Cultura y Patrimonio, s.f.). 

Tal incentivo tiene como fin favorecer el sector enfocado en la cultura 

y el arte, por lo que el Acuerdo Ministerial MCYP-MCYP-2024-0015-A 

establece que: 

Toda empresa o personas natural obligada a llevar contabilidad que 

financian propuestas calificadas por el Ministerio de Cultura y 

Patrimonio recibirán una certificación presupuestaria por el 150% de la 

inversión realizada para deducir el valor en la conciliación tributaria del 

pago del Impuesto a la Renta. (Ministerio de Cultura y Patrimonio, s.f.) 
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CAPÍTULO II 

Elementos esenciales en las cláusulas 
contractuales 

Componentes esenciales para la protección jurídica 
de las partes 

Los componentes esenciales para la protección jurídica de las partes 

son variados, pero entre los más destacados tenemos: Capacidad de las 

partes, causa justa y lícita, claridad y precisión en las cláusulas y por último, 

equilibrio entre las obligaciones. 

Capacidad de las Partes u Capacidad Contractual. La Real Academia 

Española (2022), define el término capacidad contractual como aquella 

“aptitud de una persona para contraer obligaciones voluntariamente mediante 

contrato”. Tomando como punto de partida la definición de la RAE, podemos 

darnos cuenta de la importancia de la capacidad de las partes, puesto que 

deja en claro que dicho apartado es un requisito fundamental para poder 

hacer que cualquier contrato tenga validez y efectividad. Si enmarcamos dicho 

componente en el contexto de la deducibilidad fiscal del 150% en Ecuador, 

dicha capacidad adquiere una importancia mayor, puesto que lleva 

implicaciones significativas. 

Cuando hablamos de “importancia mayor” e “implicaciones 

significativos”, nos referimos a que los proyectos que buscan este tipo de 

deducibilidad fiscal, tienen un gran impacto económico, al momento en que 

se firma el mismo, recordemos que las empresas pueden deducir hasta un 

150% de los gastos de su base imponible, haciendo en consecuencia que 

tengan una reducción significativa en su carga tributaria, en consecuencia, 

para poder acceder a estos beneficios, si existiera esta “falta de capacidad 

contractual” se pondría en riesgo la validez de los contratos, y así la empresa 

podría enfrentar sanciones y perder la deducibilidad, afectando 

negativamente la situación financiera de la misma. Por tanto, este 

componente logra proporcionar seguridad jurídica y protección contra riesgos 

legales, garantizando que el contrato sea válido y ejecutable, protegiendo a 

las partes que celebran dicho contrato a posibles impugnaciones legales, 

prevenir conflictos y litigios, y así mismo, facilitando la ejecución efectiva del 

proyecto y la obtención de los beneficios fiscales. 
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“Es la facultad que tiene una persona para poder ser sujeto de 

derechos y obligaciones y por ende, realizar actos jurídicos que sean válidos” 

(Acceso a la Justicia, 2024). 

“La capacidad contractual se refiere a la posibilidad de que un sujeto 

pueda celebrar un contrato –en cualquiera de sus posiciones subjetivas– que 

a través de su voluntad genere efectos jurídicos que recaigan directamente 

sobre su patrimonio” (Messineo et al., 1986, como se citó en Varela, 2020). 

“(…) Es posible afirmar que la capacidad contractual representaba una 

variante de la capacidad de obrar, y consistía en la habilidad para celebrar 

contratos” (Palacios, 2023). 

“(…) Se entendía la capacidad contractual como una forma de 

capacidad negocial, es decir, la capacidad de actuar dentro del ámbito de los 

actos jurídicos, donde el contrato es el elemento más destacable” (Bernard, 

2021, como se citó en Palacios, 2023). 

Causa Justa y Lícita. Cuando hablamos de “causa” en términos 

contractuales, se entiende por causa "el motivo que induce al acto o contrato" 

(Código Civil, 2005). Una causa justa y lícita se refiere a que el objeto del 

contrato que se va a celebrar debe ser tanto legal como moralmente 

aceptable. En el contexto de los proyectos de deducibilidad fiscal del 150% 

en Ecuador, estos contratos se relacionan con un patrocinio, el cual debe 

implicar un beneficio razonable y equitativo para ambas partes. 

Arturo Alessandri Rodríguez, principal exponente de esta opinión, 

señala que “la causa constituye un presupuesto del acto o contrato” (Rivera, 

2011) 

El contrato es un mutuo consentimento sobre la promesa del que se 

obliga: "Le contrat renforce le concours des volontés de deux personnes, dont 

l'une promet quelque chose à l'autre, et l'autre accepte la promesse que lui 

est faite" (Guzmán, 2001). 

Jorge Mera Molina señala que, la causa es un presupuesto de validez 

de la obligación, ya que existen dos normas del Código Civil que 

prueban que Bello refirió la causa a la obligación. En primer lugar, el 

artículo 1445. Este dispone textualmente: "Para que una persona se 

obligue a otra por un acto o declaración de voluntad es necesario: 1 ° 
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que sea legalmente capaz; 2° que consienta en dicho acto o 

declaración y su consentimiento no adolezca de vicio; 3° que recaiga 

sobre un objeto lícito; 4° que tenga una causa lícita". Según Mera, el 

verbo "obligue" demostraría que la causa debe existir en la obligación. 

(Rivera, 2011) 

Enmarcándonos en el término “lícito”, el propósito del componente de 

este contrato en las cláusulas es que el mismo debe cumplir con las leyes y 

regulaciones aplicables en nuestro contexto normativo. La importancia de 

este componente radica en asegurar que las actividades que se están 

patrocinando sean conformes a la ley, evitando así la nulidad del contrato. 

Si se asegura que la causa del contrato es legal y justa, se logra que 

ambas partes estén dispuestas a cumplir con sus obligaciones, ya que existe 

una valoración positiva del acuerdo por parte de quienes lo celebran. De este 

modo, se minimiza el riesgo de incumplimientos y se garantiza la protección 

legal de las partes involucradas. 

Claridad y Precisión en las Cláusulas. “No hay contrato si no hay 

claridad y precisión tanto en la oferta como en la aceptación de tal suerte que 

las obligaciones y derechos de las partes queden perfectamente 

determinados por muy simple que el contrato sea” (Pérez, 2003, p. 136). La 

claridad y precisión en las cláusulas contractuales son fundamentales para 

asegurar que todas las partes involucradas comprendan plenamente sus 

obligaciones y derechos. Esta transparencia evita malentendidos y disputas 

futuras, garantizando que los términos del contrato sean interpretados de la 

misma manera por todos. Además, una redacción clara y precisa facilita el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, ya que elimina 

ambigüedades y reduce el riesgo de interpretaciones erróneas. La falta de 

claridad puede llevar a litigios costosos y a la invalidez del contrato, lo cual 

podría afectar negativamente la relación comercial y la reputación de las 

partes involucradas. Por ello, es crucial que cada cláusula sea redactada de 

manera detallada y específica, asegurando que los términos y condiciones 

sean inequívocos. Esto no solo proporciona seguridad jurídica, sino que 

también fomenta la confianza y cooperación entre las partes, contribuyendo a 

una ejecución más efectiva y eficiente del contrato. 
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En el contexto de los proyectos de patrocinio cultural que buscan 

beneficiarse del 150% de deducibilidad en Ecuador, la claridad y precisión en 

las cláusulas adquieren una importancia aún mayor. Las autoridades fiscales 

requieren documentación detallada y específica para aprobar las deducciones 

fiscales, y cualquier ambigüedad en el contrato puede poner en riesgo la 

elegibilidad para estos beneficios. Cláusulas bien redactadas permiten una 

mejor rendición de cuentas y aseguran que los fondos sean utilizados 

conforme a lo estipulado, lo que es esencial para mantener la transparencia y 

la confianza tanto entre las partes como con las autoridades. Un contrato que 

define con precisión los términos del patrocinio, como los montos específicos, 

las fechas de transferencia, los bienes o servicios proporcionados y las 

obligaciones de reporte, facilita el seguimiento y control de los recursos, 

asegurando su correcto uso y reduciendo el riesgo de malentendidos y 

disputas. 

La inclusión de cláusulas claras y precisas no solo protege a las partes 

legalmente, sino que también asegura una ejecución más eficiente del 

proyecto patrocinado. Por ejemplo, al detallar las actividades específicas a ser 

financiadas, los plazos para la ejecución y las expectativas de resultados, 

ambas partes tienen una guía clara de lo que se espera, lo que facilita el 

cumplimiento de los objetivos del patrocinio. Además, especificar las 

obligaciones de reporte y la documentación requerida para demostrar el uso 

de los fondos ayuda a mantener la transparencia y la rendición de cuentas, 

elementos cruciales para la deducibilidad fiscal. 

Equilibrio Entra las Obligaciones. 

Cuando hacemos referencia al equilibrio entre las obligaciones en 

relación a los componentes esenciales dentro de las cláusulas para la 

protección de ambas partes, nos referimos al principio de equilibrio 

contractual. Esta expresión es relativamente reciente, emergiendo en el siglo 

XX en la civilística francesa con el propósito de sustituir a la antigua expresión 

“equivalencia de las prestaciones” o “teoría del justo precio”, elaborada por la 

doctrina canónica de la Edad Media (López, 2015). 

El equilibrio contractual implica que las obligaciones establecidas en 

un contrato deben ser coherentes y beneficiosas para ambas partes, 
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estableciendo claramente los puntos clave que serán ejecutados dentro del 

mismo. La expresión “equivalencia de prestaciones” es fundamental en este 

contexto, ya que resalta la necesidad de que las responsabilidades y 

beneficios sean proporcionales y equitativos en relación a lo que cada parte 

ofrece y recibe. 

En el contexto de los proyectos de deducibilidad fiscal del 150% en 

Ecuador, este equilibrio es crucial para minimizar el riesgo de incumplimiento. 

La implementación de un equilibrio justo entre las obligaciones de las partes 

puede asegurar que ambas cumplan con sus compromisos de manera 

efectiva y justa, lo que es esencial para aprovechar plenamente los incentivos 

fiscales sin caer en irregularidades o conflictos. Así mismo, se logra reducir el 

riesgo de conflictos y litigios, lo cual es mayormente genera que se dé el 

incumplimiento del mismo. 

Es necesario recordar que el “equilibrio entre las obligaciones” no solo 

es una cuestión de justicia y equidad, sino que también es un mecanismo 

esencial para la protección jurídica de las partes y la prevención de conflictos, 

en consecuencia, el modelo contractual en su contenido referente a las 

cláusulas debe establecer pautas claras y específicas para asegurar que la 

norma que ha sido previamente establecida entre ambas partes sea 

respetada y cumplida, la cual debe ser beneficiosa para los involucrados. 
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Tabla 1  
Cuadro resumen de los componentes esenciales para la protección jurídica de las partes  

 

 
Componente 

 

 
Descripción 

Importancia en 
Proyectos de 

Deducibilidad Fiscal 
del 150% en Ecuador 

 
 
 
 

 
Capacidad de las 
partes 

 

 
La  capacidad 
contractual es la aptitud 
de una persona para 
contraer obligaciones 
voluntariamente 
mediante contrato. 

Es crucial para 
garantizar la validez del 
contrato y el acceso a 
los beneficios fiscales. 
La falta de capacidad 
puede llevar a la 
nulidad del contrato y la 
pérdida    de    la 
deducibilidad fiscal. 

 
 
 
 

 
Causa justa y lícita 

 
La causa del contrato 
es el motivo que induce 
al acto o contrato. Una 
causa justa y lícita 
implica que el objeto del 
contrato es legal y 
moralmente aceptable. 

Asegura el 

cumplimiento de leyes y 
regulaciones, evitando 
la nulidad del contrato y 
promoviendo el 
cumplimiento de las 
obligaciones, lo que 
protege  legalmente  a 
las partes. 

 
 
 

 
Claridad y precisión 
en las cláusulas 

La claridad y precisión 
en las cláusulas 
contractuales aseguran 
que todas las partes 
comprendan 
plenamente  sus 
obligaciones y 

derechos. 

Evita malentendidos y 
disputas, facilita la 
rendición de cuentas y 
asegura el correcto uso 
de los fondos, lo cual es 
esencial para la 
deducibilidad fiscal. 
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Equilibrio entre las 

obligaciones 

El equilibrio contractual 

implica   que   las 

obligaciones  del 

contrato sean 

coherentes   y 

beneficiosas para 

ambas partes, siendo 

proporcionales  y 

equitativas en relación 

a lo que se ofrece y 

recibe. 

Minimizan el riesgo de 

incumplimiento y 

litigios, asegurando que 

ambas partes cumplan 

con sus compromisos 

de manera justa y 

efectiva, facilitando la 

ejecución del proyecto 

y la obtención de 

beneficios fiscales. 

Nota: Elaboración Propia 

Evaluación de la efectividad de las cláusulas en la 
prevención de disputas 

Por su naturaleza, las cláusulas de los contratos que tienen como fin la 

ejecución de un proyecto y que por tal colaboración y apoyo económico a 

dichos proyectos el contribuyente sea favorecido con una deducibilidad fiscal 

del 150% en su impuesto a la renta, deben fomentar significativamente la 

inversión y colaboración entre las figuras intervinientes: patrocinadores y 

representantes/responsables de proyectos. 

En este sentido, tales cláusulas también deben contemplar las posibles 

disputas entre las partes, así como el cumplimiento de los requisitos fiscales 

ser favorecido con una deducibilidad fiscal del 150% en su impuesto a la 

renta. 

Consecuentemente, en este apartado se analizará la relevancia y 

efectividad de las cláusulas en la prevención de disputas entre las partes, en 

aras de salvaguardar una estructuración segura jurídicamente y libre de 

conflictos en la obtención de beneficios fiscales. 

Como primer punto, establecer una cláusula de obligaciones, 

concretamente la obligación de ejecución del proyecto patrocinado, en donde 

los representantes/responsables de proyectos se comprometan a realizar 

todas las actividades que conforman el proyecto descritas en el contrato, 

cumpliendo con los objetivos, plazos y resultados especificados en el mismo, 
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siendo un derecho del patrocinador exigir el cumplimiento y ejecución del 

proyecto patrocinado. 

Como segundo punto, una cláusula de informe de progreso, donde 

consta que el ejecutor debe proporcionar informes periódicos sobre el 

progreso del proyecto, tales informes deben incluir detalles sobre el estado de 

las actividades, el cumplimiento de los plazos y cualquier desviación de los 

objetivos establecidos, y en contraparte, el patrocinador tiene derecho a 

realizar supervisiones e inspecciones razonables previo aviso para verificar el 

progreso y cumplimiento del proyecto, siendo su potestad de supervisión 

únicamente, es decir, que no puede interferir en las actividades del proyecto 

mediante acciones de control, orden, cambio, etc. 

Como tercer punto, de lo expuesto, es trascendental garantizar la 

existencia de una cláusula de indemnización por incumplimiento, la cual 

permitirá que en caso de incumplimiento del proyecto dentro del plazo de 

ejecución establecido para el mismo, el patrocinador tiene derecho a recibir 

una indemnización que cubra el monto total de los fondos aportados, más los 

intereses legales aplicables desde la fecha del incumplimiento hasta el 

reembolso. 

Adicionalmente, el ejecutor no podrá alegar exenciones de 

responsabilidad no estipuladas en el contrato o las reconocidas en el 

ordenamiento jurídico: fuerza mayor, caso fortuito, etc., siendo cualquier otra 

cláusula que limite la responsabilidad del ejecutor en caso de incumplimiento 

considerada como nula. 

En cuanto a la indemnización por incumplimiento: 

(...) se sabe y repite que las obligaciones pueden nacer de variadas 

fuentes, en últimas, hechos jurídicos -lato sensu- varios, contemplados 

en la ley con esa eficacia, de acuerdo con la clasificación que cada 

doctrinante proponga o a la que quiera adherir, y que su 

funcionamiento es el mismo, aparte de ese origen, lo cierto es que la 

doctrina de muy antaño y la legislación, también de tiempo atrás, 

regulan las vicisitudes de las obligaciones dentro de la disciplina del 

contrato o con ocasión de ella, de modo que el derecho de obligaciones 

aparece como un apéndice de los contratos. (Hinestrosa, 2019, p.6) 
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Bajo estos lineamientos, en general: 

La cláusula de indemnidad puede definirse como un acuerdo en que 

una de las partes se obliga a asumir cualquier responsabilidad, pérdida, 

gasto o daño sufrido por la otra parte, beneficiaria de la cláusula, 

derivados de actos o condiciones allí descritas, por lo que asume el 

pago de un perjuicio resultante del reclamo o demanda de un tercero, 

aunque no se haya ocasionado. (Castro 2011, como se citó en Muñoz 

& Pizarro, 2021, p. 147) 

Como cuarto punto, establecer el procedimiento de reclamación previo 

de indemnización, es decir, para reclamar la indemnización, el patrocinador 

debe notificar por escrito al responsable del proyecto, especificando los 

detalles del incumplimiento y la cantidad reclamada, por lo que el ejecutor 

tiene un plazo de treinta (30) días hábiles para responder y proponer una 

solución o proceder con el reembolso. 

Como quinto punto, es favorable que para la resolución de disputas 

diferentes a cláusula de indemnización por incumplimiento, se establezca la 

medicación o el arbitraje. Lo anterior debido a la mitigación de gastos 

judiciales, extrajudiciales, entre otros, para ambas partes. 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro con la síntesis de las 

cláusulas contractuales que este autor considera efectivas para la prevención 

de disputas: 
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Tabla 2  
Cuadro Resumen de las Cláusulas Contractuales 

Cláusula Descripción Ejemplo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cláusula de 
obligaciones 
(concretament 
e la obligación 
de ejecución 
del  proyecto 
patrocinado) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los 
representantes/responsabl 
es de proyectos  se 
comprometan   a  realizar 
todas las actividades que 
conforman    el  proyecto 
descritas en el contrato, 
cumpliendo     con  los 
objetivos,    plazos   y 
resultados   especificados 
en el mismo, siendo un 
derecho del patrocinador 
exigir el cumplimiento y 
ejecución  del   proyecto 
patrocinado 

El ejecutor del proyecto se 
compromete a realizar 
todas las actividades 
descritas en el presente 
contrato, asegurando el 
cumplimiento de los 
objetivos, plazos y 
resultados especificados. 
La ejecución deberá 
alinearse con los 
estándares de calidad 
acordados y las 
regulaciones aplicables 
para    garantizar    la 
elegibilidad de la 
deducibilidad fiscal del 
150%. 
El patrocinador, como 
contribuyente y beneficiario 
de la deducibilidad fiscal, 
tiene el derecho de exigir el 
cumplimiento del proyecto 
en los  términos 
establecidos en este 
contrato.  Cualquier 
desviación significativa de 
los objetivos, plazos o 
resultados deberá ser 
previamente aprobada por 
el patrocinador. 
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Cláusula de 

informe de 

progreso 

 
 
 
 

 
El ejecutor debe 

proporcionar informes 

periódicos sobre el 

progreso del proyecto, 

tales informes deben incluir 

detalles sobre el estado de 

las actividades, el 

cumplimiento de los plazos 

y cualquier desviación de 

los objetivos establecidos, 

y en contraparte. 

El ejecutor del proyecto se 

obliga a proporcionar 

informes periódicos sobre el 

progreso del proyecto al 

patrocinador, dichos 

informes deberán incluir 

detalles sobre el estado de 

las actividades, el 

cumplimiento de los plazos 

y cualquier desviación de 

los objetivos establecidos. 

 
El patrocinador tiene el 

derecho de realizar 

supervisiones e 

inspecciones razonables 

para verificar el progreso y 

cumplimiento del proyecto. 
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Cláusula de 

indemnización 

por 

incumplimient 

o 

 
 
 

 
En caso de incumplimiento 

del proyecto dentro del 

plazo de ejecución 

establecido para el mismo, 

el patrocinador tiene 

derecho a recibir una 

indemnización que cubra el 

monto total de los fondos 

aportados, más los 

intereses legales 

aplicables desde la fecha 

del incumplimiento hasta el 

reembolso. 

En caso de que el ejecutor 

del proyecto no cumpla con 

sus obligaciones 

contractuales en cuanto a la 

ejecución del proyecto, y 

que dicho proyecto no se 

desarrolle conforme a los 

términos acordados, el 

patrocinador  tendrá 

derecho a recibir una 

indemnización. 

La indemnización deberá 

cubrir el monto total de los 

fondos aportados por el 

patrocinador, más los 

intereses legales aplicables 

desde la fecha del 

incumplimiento  hasta  la 

fecha del reembolso. 
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Cláusula de 

procedimiento 

de 

reclamación 

previo de 

indemnización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para    reclamar    la 

indemnización,  el 

patrocinador debe notificar 

por escrito al responsable 

del proyecto, especificando 

los detalles del 

incumplimiento y la 

cantidad reclamada, por lo 

que el ejecutor tiene un 

plazo de treinta (30) días 

hábiles para responder y 

proponer una solución o 

proceder con el reembolso. 

Para    reclamar    la 

indemnización por 

incumplimiento,  el 

patrocinador deberá 

notificar por escrito al 

ejecutor del proyecto, 

especificando los detalles 

del incumplimiento y la 

cantidad reclamada. 

 

El ejecutor del proyecto 

tendrá un plazo de treinta 

(30) días hábiles para 

responder a la notificación y 

proponer una solución o 

proceder con el reembolso 

de la indemnización 

solicitada. 

 
El ejecutor del proyecto no 

podrá alegar exenciones de 

responsabilidad que no 

estén  expresamente 

estipuladas en este 

contrato. Cualquier cláusula 

o acuerdo previo que 

intente limitar la 

responsabilidad del ejecutor 

en caso de incumplimiento 

será nulo y sin efecto frente 

a las disposiciones 

establecidas   en   esta 

cláusula. 
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Cláusula de 

resolución de 

disputas 

diferentes  a 

cláusula de 

indemnización 

por 

incumplimient 

o 

 
 
 
 

 
Se establezca la 

medicación o el arbitraje. 

Cualquier controversia o 

disputa que surja en 

relación con el 

incumplimiento del proyecto 

será resuelta mediante los 

mecanismos de resolución 

de disputas establecidos en 

este contrato, incluyendo, 

pero  no  limitado  a,  la 

mediación y el arbitraje. 

Nota: Elaboración Propia 

Por lo señalado, se resalta que la deducibilidad fiscal del 150% en 

nuestro país consiste en un mecanismo para potenciar significativamente la 

inversión en proyectos importantes enfocados en promover y tutelar derechos 

e intereses de particulares. 

En consecuencia, tales proyectos al direccionarse en derechos e intereses de 

particulares, deben mantener cláusulas contractuales que garanticen el 

cumplimiento del proyecto y minimizar el riesgo de incumplimientos. 
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CONCLUSIONES 

Como enfoque principal, las cláusulas contractuales que regulan la 

celebración y ejecución de proyectos que favorezcan a los patrocinadores con 

una deducibilidad fiscal del 150% en el impuesto a la renta deben ser 

meticulosamente diseñadas para fomentar y promover significativamente la 

inversión y colaboración entre patrocinadores y responsables de proyectos. 

Por lo anterior, dentro del desarrollo de este trabajo se ha 

recomendado establecer claramente: a) las obligaciones de ejecución del 

proyecto, b) el informe de progreso y, c) la indemnización por incumplimiento, 

lo cual garantizará la protección legal y minimizar el riesgo de incumplimientos 

en proyectos de deducibilidad fiscal. Por ejemplo, la cláusula de obligaciones 

y ejecución del proyecto permite al patrocinador exigir el cumplimiento de las 

actividades descritas en el contrato, asegurando así que los fondos aportados 

sean utilizados de manera efectiva y conforme a los objetivos establecidos. 

Lo cierto es que, del análisis del derecho comparado acerca de la 

minimización del riesgo de incumplimientos contractuales se marcó una 

coincidencia en la determinación de indemnización como principal mecanismo 

para gestionar el incumplimiento, por ejemplo, Francia, Alemania, España, 

Uruguay y Colombia han desarrollado disposiciones legales específicos y 

eficaces que detallan las condiciones bajo las cuales se pueden reclamar 

daños y perjuicios, protegiendo así los intereses de las partes y fomentando 

el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
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RECOMENDACIONES 

Para comenzar, las cláusulas contractuales señaladas previamente: a) 

las obligaciones de ejecución del proyecto, b) el informe de progreso y, c) la 

indemnización por incumplimiento, lo cual garantizará la protección legal y 

minimizar el riesgo de incumplimientos en proyectos de deducibilidad fiscal, 

en donde en la cláusula del literal a) se debe establecer que el ejecutor del 

proyecto tendrá que proporcionar informes periódicos detallados (mensuales, 

trimestrales, etc.) sobre el estado y el avance del proyecto, así como los 

detalles sobre las actividades realizadas, el cumplimiento de los plazos 

establecidos, los hitos alcanzados y cualquier desviación de los objetivos 

inicialmente planteados; en la cláusula del literal b) se tendrá que asegurar 

que el derecho de supervisión del patrocinador no implique interferencia en 

las actividades del proyecto mediante acciones de control, orden o cambio; y 

en la cláusula del literal c) definir las condiciones bajo las cuales el 

patrocinador puede reclamar indemnización en caso de incumplimiento del 

proyecto, incluyendo el monto total de los fondos aportados y los intereses 

legales aplicables, al igual que otros valores considerados por este. 

 
Reforma para la redacción de contratos de patrocinio 

Tomando como base lo desarrollado en líneas anteriores, en este 

apartado se debe indicar enfáticamente que la redacción de contratos de 

patrocinio es una tarea que requiere atención a los detalles y una comprensión 

clara de los objetivos y responsabilidades de ambas partes, así como de su 

incumplimiento, por tanto, para garantizar la protección legal y minimizar el 

riesgo de incumplimientos, se convierte en fundamental incluir cláusulas 

específicas y efectivas para la naturaleza de estos proyectos. 

Por añadidura a lo expuesto en el apartado “2.1.2. Evaluación de la 

efectividad de las cláusulas en la prevención de disputas”, y según la 

investigación realizada, también es importante los siguientes puntos en la 

redacción de contratos de patrocinio: 
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Cláusula Recomendación 

Objetivos y Alcance 

del Patrocinio 

Definir claramente los objetivos del patrocinio y las 

actividades o eventos patrocinados. 

 
Plazos y 

Cronogramas 

Establecer plazos claros para cada fase del 

patrocinio, desde el inicio hasta la finalización, al 

igual que  fechas  específicas para  facilitar  el 

seguimiento del progreso. 

Derechos y 

Obligaciones 

Especificar los derechos y obligaciones de cada 

parte, incluyendo responsabilidades específicas y 

actividades a realizar. 

Confidencialidad 
Detallar qué información se considera confidencial 

y cómo debe ser protegida. 

Nota: Elaboración Propia 
Propuesta de mejoras en la regulación y supervisión 

Es evidente que la implementación de cláusulas efectivas en contratos 

de patrocinio para proyectos de deducibilidad fiscal del 150% en Ecuador, es 

crucial para garantizar la protección legal de las partes y minimizar el riesgo 

de incumplimientos. Para fortalecer aún más esta práctica, es necesario 

proponer mejoras en la regulación y supervisión de dichos contratos. Estas 

mejoras deben enfocarse en asegurar la claridad, la equidad y la 

transparencia, así como en proporcionar mecanismos efectivos para la 

resolución de disputas y la imposición de sanciones en caso de 

incumplimientos. Dentro de las propuestas, podemos destacar las siguientes 

4: 

● Regulación Específica para Cláusulas Contractuales 

○ Desarrollo de Normativas Claras y Específicas: Se recomienda 

que el Servicio de Rentas Internas (SRI) y el Ministerio de 

Cultura y Patrimonio desarrollen y publiquen guías detalladas 

que especifiquen los requisitos mínimos para las cláusulas 

contractuales en proyectos que buscan la deducibilidad fiscal 

del 150%. Estas guías, deberán incluir ejemplos de cláusulas, 

buenas prácticas y recomendaciones para asegurar la claridad 

y precisión en los contratos. 
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○ Inclusión Obligatoria de Cláusulas Específicas: Establecer como 

obligatorio la inclusión de cláusulas específicas relacionadas 

con la capacidad de las partes, la causa justa y lícita, la claridad 

y precisión en las cláusulas, y el equilibrio entre las obligaciones. 

Esto busca garantizar que todos los contratos sigan un estándar 

mínimo que proteja a ambas partes y promueva el cumplimiento 

de las obligaciones. 

● Mejoras en la Supervisión y Auditoría 

○ Implementación de Sistemas de Auditoría Regulares: Fortalecer 

la supervisión mediante la implementación de auditorías 

regulares y obligatorias para los proyectos que se beneficien de 

la deducibilidad fiscal del 150%. Estas auditorías deben ser 

realizadas por entidades independientes certificadas por el SRI 

y deben enfocarse en verificar el cumplimiento de los términos 

contractuales y la correcta utilización de los fondos. 

○ Creación de una Plataforma Digital de Seguimiento: Desarrollar 

una plataforma digital que permita a las partes involucradas 

registrar y actualizar el progreso del proyecto en tiempo real. 

Esta plataforma debe incluir funcionalidades para subir 

documentos, reportes de progreso y evidencias de 

cumplimiento, facilitando la transparencia y el seguimiento por 

parte de las autoridades fiscales. 

● Mecanismos de Resolución de Disputas y Sanciones 

○ Establecimiento de Mecanismos Alternativos de Resolución de 

Disputas (ADR): Incluir en la regulación la obligatoriedad de 

utilizar mecanismos alternativos de resolución de disputas, 

como la mediación y el arbitraje, antes de proceder con litigios 

judiciales. Estos mecanismos deben ser accesibles, rápidos y 

eficaces, y deben estar claramente definidos en los contratos. 

○ Imposición de Sanciones por Incumplimientos: Definir y aplicar 

sanciones claras y proporcionales para los incumplimientos 

contractuales. Estas sanciones pueden incluir la devolución de 

los beneficios fiscales obtenidos, multas económicas y la 
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inhabilitación temporal para participar en futuros proyectos de 

patrocinio. La regulación debe especificar los procedimientos 

para la imposición de sanciones y garantizar el derecho a 

defensa de las partes. 

● Capacitación y Sensibilización 

○ Programas de Capacitación para Partes Involucradas: 

Implementar programas de capacitación dirigidos a los 

patrocinadores, los organizadores y los responsables de 

proyectos culturales. Estos programas deben enfocarse en la 

importancia de las cláusulas contractuales, el cumplimiento de 

las obligaciones y las consecuencias de los incumplimientos. La 

capacitación debe ser continua y adaptada a los cambios en la 

regulación y el contexto fiscal. 

○ Campañas de Sensibilización sobre la Importancia de la 

Deducibilidad Fiscal: Desarrollar campañas de sensibilización 

que informen a las empresas y a la sociedad en general sobre 

los beneficios y responsabilidades asociados con la 

deducibilidad fiscal del 150%. Estas campañas deben promover 

la transparencia, la ética y el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y contractuales. 
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